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-""""'''''''''''''''''''''''''''=~=-====''''''''''===''''''''''='''''''''"'''''''"''''''''''''' LÓPEZ DOMíNamz

Safio!' General del tercar Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ DOMÍNGlrnZ

Oomisiones liquidadol'u

Ex.mo. er.: En vieta. de,la propuesta. hecha p&r el
coronel Direotor de la Escuela de Ilquittltció. militar ..

DES'fmos SECCIÓN DE el:S i LLEItÍ4
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el ge-

neral de brigada D. Arturo Ruiz y Sanz, jefe de sec- DESTINOS
c~ón de este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido Excmo. Sr.: El Rey ~q: D..g.), aprobando lo pro-
dIsponer que el comandante de Caballería D. Mariano puesto por V. E. á est~ MlDlsteno en 9 del mes a.tual,
Blanco. y Valdenebro, cese en el cargo de ayudante de ~~ tE'~ido á bien disponer que el carUan de Cabal.l~ria, en
campo de dicho general. , SItUaCIÓn de excedente en esta reglón y en comISIón en

pe real 0:r:de:r: lo digo tÍ V. E. para su co~oci.mient,o Ila.liquidaaor~ ~~ Cuerp'~s disueitos de Cuba.y Puerto
y fines consIgUIentes. Dios guarde á V. E. muchos IRICO, D. Jose vlCat y Caballero, pase ácontmuar sus
afios. Madrid 17 de julio de 1906. servicios en la. misma forma á la de las Capitanías gene-

, rfiJes y Subinspecciones de Ultramar.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ . De real orden lo digo á V. lli. para su conocimiento

Sanor General del primer Ouerpo de ejército. Yden;ás efecto.s.. Dios gu~rde á. V. E. muchos afias.
00fio O d d d d G Mam'ld 17 de JulIo de 1906.
~ l' r ena 01' e pagos El uerra. • .

.,..~, ¡Sefior Inspector general de las
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) ha tenido á bien des- del Ej@l'cifo.

tmar á la plantilla de este Ministerio, en vacante qne de Sefíores General del primer Cuerpo de ejQreite y Orde.
8':'- empleo existe, ~l comandante de Caballería D. Ma- nador de pagos de Guerr~ .

.rlano Blanco y valdenebro, que por real orden de esta \
fecha ha cesado en el cargo de ayudante de campo del '" .......~ .....
g~lleral de brigada D. Arturo Ruiz y Sanz, jefe de sec- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), aproba,ndo lo pre-
CIón de este departame;nto.. .. puesto por V. E. á este Ministerio en 10 del mes ae-

De real orden lo ~hgo á V. E; para su conOCImiento tual, ha tenido á bien disponer que el primer teni{lnte del
y de~ás efect?s.. DIOS guarde a. V. E. muchos afios. regimiento Lanceros de Vil!aviciosa, 6.° de Oaballería,
MadrId 17 de JulIo de 1906. 1D. Juan Fernández Robles, p::l.se destinado al cuarto

LÓPEZ DOMíNGUEZ Establecimient() de Remonta. .
Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército. I De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento

1

y demás efectoli!. DIoa glla:rde á V. E. muchos afios.
Se!ior Ordenador de pagos de Guerra. Madrid 17 de julio de 1906.

~._".... LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien Safior Director general de Cría Ca:ballar y Remonta.
no?1brar ayudante de campo del general de la segunda Sefíores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde·
brIgada de la sexta divisisión D. Vicente Gómez de Ru- nador de pagos de Guerra.
berté al capitán de Iufantería D. Emilio;lV1aroh y López
Ql.el Castillo, ascendido ti. este empleo por real orden de
5 del mt!! actual (D. O. núm. 14:2),

De real ordin lo diB;O á V. E. pa.re. eu eonocimiento
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

Se110r Capitán general de Canarias.

Señor Ordenaiior de pagos de Guerra.

de inversión, para la obra del cuartel de San Agusti».
en Orotava.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de julio de 1906.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de reparl1.ción del cuartel de San Fran
cisco de Alicante, que remitió V. E. á este Ministerio
con escrito de 16 de junio último; siendo cargo su pre
supuesto, que asci&nde á. 7 050 peeetas, á la dotación del
material do Ingenieros, S. M. se ha servido al propio
tiempo aprobar la propuesta eventual que acompanaba
al proyecto del material de Ingtmieros, cap. 11, artículo
úmco del vigente pre~upuesto, y en su virtud asignar á
la comandancia de Ingenieros de Cartagena 7.050 pese
tas que importan dichas obras; obteniéndose liSta suma.
haciendo baja de otra igual en lo asignado á la obra de
la misma comandancia «Cuartel nuevo de AUcaI).t&,
construcción:. núm. 238 del L. de C. é 1.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 16 de julio de 1906.

LóPlz DOMÍNGU];Z

Sefior General del tercer Cuerpo de ejéreitú.

Señor Ordonador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto para aumentar la protección del ma
terial de Artillería aparcado en los cobertizos del CUBor
tal de AHollfm XII, de la plaza dtl Logrofio, que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de 24 de abril
.próximo pasado; siendo cargo su impOl·te de 2.530 pe
setas al cap. 7.", arto 2.° del presupuesto de Guerra, ma
terial de acuartelamiento, y no haciéndose la conetruc
ción y colocación de las cortinas embreadas que figuran
en el presupuesto, hasta que se disponga en dicho capí
tulo y artículo de fondos para, el objeto. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M. que se incluya el crédito
necesario para el pago de esta nueva obligación en los
repetidos capitulo y artículo del primer proyecto d~

preBUpuesto que se redacte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~OB.

Madrid 16 de julio de 1906.
LÓPEZ D6MíNG01!Z

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h'á tenida á bien r6
f.lOlver que el oficial celador de furtificación de seguuda
calsJ D. José Saltó Ca~anovas,que se encuentra exce
dellte en esa región pase destinado á la comandancia de
Ingenieros de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1996.

LÓPEZ DOMfNGuÉz

Serior General del !e:xto Cuerpo de ejéroito.

Salior Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE INGENIEROl
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de la compaNa de zapadores de TenerHe D. José
(Ja¡¡anovas Llovat, y de conformidad con lo dispuesto en
la rt'n.l orden de 10 de diciembre de 1901 (C. L. núme
1'9 2eO), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
pase dest.inado al cuarto regimiento mixto de Ingenierofl
en vacanta que de su clase existe. Es al propio tiempo la.
va1untali de S. M., teniendo en cuenta lo mrnifest.ado
por V. E. á este Ministerio en Sll escrito de 4 de abril
último, que la vacante que este sargento deja en la com
pafiÍa df¡ Zapll.':lores de Tenerife, se cubra con arreglo á
lo que prepeptóB. el articulo 33 de la real orden de 20 de
agosto de 1i!0-1ID. O. núm. 185).

Ce la dH.::l. :.1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y nemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.lrid 17 de julio da 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

5cfi.or Capitán general de Canarias.

~eíl()l"es General del euarto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra..

- ..-

LÓPEZ VOl1fNGUlIZ.
86tl:>1' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefioraa Generalas del primero y tercer Cuerpos de ej-ér
cito y Director de la Escuela de Equitación militar.

~.~..

7 del mes actual, á favor de los primeros tenientes da
. Caballería D. Manuel Castellano y Gendre y D. Ma
nuel Chacel Norma, de los regimientos Cazadores da
Lusitl1nia y Lanceros de la Reina respectivamente, qne
han cursll..io el primer afio en dicha Escuela y rennen las
condiciones reglamentarias para que puedan asistir á un
segundo curso en la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien autorizar 3. dichos oficiales para el expresado objeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81108.
Madrid 17 de julio de 1906.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del e5critf) que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 20 del mes próximo pai'ludo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el presupuesto
formula'.io por la comandancia de Ingenieros de Teneri·
fe, para la obra de reparación de la alcantarilla de
desagüe del cuartel de 8an Carlos en Santa Cruz de Te
nerife, importante 500 pesetas, el cual deberá ser cargo
al material de Ingeniero!. Aeímismo Si ha servido S. M.
aprobar la correspondümte propuesta eventual del ma
terial d" Ingenieros, cap. 11, Itrtículo único del vigente
presupuesto, por la que se asignan lÍ dicha comandancia
de Ingenieros de Tenerifa 560 pesetas pHra la obra ci
tada; obteniéndose eeta suma haciendo baja de otra igual
en lit asiptdo al lfl¡ misIQI; oomandancia en la, p;ropuesta

Excmo. Sr.: Visto el iscrito que V. E. remitió á
este Ministerio en 25 del mes próximo pasado, relativo
á la construcción y reparación de armeros en el depósito
de armamento de Granada, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que se ejecuten las obras propuestas coh
cargo á la dotación del material de Ingenieros, en la for
ma reglamentaria.

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos a110B.
Madrid 16 de julio de 1906.

LÓPEZ DO){ÍNGullz

Señ.(')f General del eegundo Cuerpo de ej~rtito.

. .••• ::iül

'!. l
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HARINA.

Qu!ntalM mt••

Lóp~z DOMtN~UEji;

Edll.bleclmiontog receptore5

Madrid 16 de julio de 1IJ06.

Parque lIdminilltrativo de suministros de Burgos... 100
Depósito de íd. de Palencill................... .• 100
Parque administrativo de íd. de Vitoria........... 200
Depósito de íd. de San Sebastián . . . . . . . • . . . . . • . . . 100

Total.......... 500

SUBSISTENCIAS
Excmo. Sr.: En visla del escrito de V.E. de 7 del

actual, solicitttndo el envío de harinas á los parques a.d~

ministrativos y depósitos do sumi;:;istros enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que por la fábrica milita.r de subsistlm@ias de Valladolid,
se remesen á los establecimientos que se indican en la re·
lación que á continuación se inserta, las cantidades de
harinas que en la misma se detallan, á fin de cubrir la.s
atenciones ordinarias del servicio y re{JUesto reglamen
tario; debiendo aplicarse los gastos que originen estos
transportes al cap. 7.u, art. 1,0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guardé á V. E. muchGls aftos.
Madrid 16 de julio do 1906.

LÓPEZ DOMtNC"lrnZ

Sefior General del sexto UBerpo de ejército.

Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército, Orde
nador de pagos de Guerra y Director de la fábrica
militar de subsistencias de Valladolid.

Relación que se cita

LÓPllZ DOlftN.uz

SECOIÓN DE ~A:~nO,H¡ U,¡LTAn
DE8TINO~

Excm o. Sr.: En vista dol certificado de reconoci·
miento facuitatiYo que V. E. remitió á. este Ministerio
en 30 de junio último t por el que se comprueba que el
médico primero de Sanidad Militar D. César Gonzále:li
y Haedo,en situación de reemplazo por enfermo tH.i esa
región, se encuent1'l1 en aptitud de prústllr servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el interesado
entre en turno de colocación pal'tl. obtener destino cuando

Sefior...

DESPAHO y TRAMITACION DE ASUNTOS
Ci1'cttlar. Excmo. Sr.: La real orden circular éie 2

de julio actual ([l. O. núm. 138), en SUfó! artículos 1.0 le·
tra G y 6. 0 determina que corre:;,ponde á las autorida~

des superiores de los Cuerpos de ejército, distritos, Go
biernos militares exentos, Intendencias y Subintenden·
cias, lit aprobación de los presupuf'stos de !,\'3'l'vicios en·
comendado!'! á la Admll:istraei6n Milita!' l1p.ntro de Jos
límites de 750 á 1.000 pfJsetas para los primtlr08 y di
750 por lo qne á los intendentes y subintendentes se re
fieren, y como quiera que en iguales condiciones se en
cuentran los presupuestos que puedan forlllularse con
aplicación á los parques regionales de campafia por lo
quo afecta tí. la adquisición, conservación y entreteni
mieuio del material que en ellos se custodia, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que dicha real oro

den se entienda ampliada en el sentido de que en las
aprobaciones mencionadas están comprendidos también
los presupuestos del servicio de que se trata.

De real orden lo digo tí V. E. para r;u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchO!! dos.
Madrid 16 de julio de 1906.

Lóp.lilZ DOMf.:lGUEZ

~el.r hne!al del primer Cuerpo de I'jé-reito.
'Senor Ordenador de pagos de Guerra.

SECOIÓN DE ADUINIS'lRACIÓN MILI'1'!l\
A(,"CIDENTES DEL TRABAJO

Exerno. ~r. : En vista del testimonio que remitió
V. E. á este Ministerio en 28 de junio próx;mo pasado,
de la resolución recaída en el expediente instruido con
motivo de la lesión sufrida por el obrero alhafíil Justo
de Diego, en las obras de la escuela Superior de Guerra
en esta. corte, el día 5 de abril último,""el Rey (q. D. g.) se
~a servido aprobar la indemnización de 6'75 pe~etas
nnp(')rte de los medios jornales devengados durante los
dias que ha permanecido impedido para el traba,jo, con
forme al arto '15 del reglamento de 26 de marzo de 1902
(O. L. núm. 73), dictado para la aplicación al ramo de
6uerra de la ley de 30 de enero de 1900 sobra accid,mtes
del trabajo, debiendo dicha suma ser cargo al cap. 18,
articulo único del vigente presupuesto, segán determina
la real orden de 15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. pam su cOlwcirniento
y demás efectos. Dios guarde á V. Fl. muchos Moa.
.Madrid 16 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Safio! Ordenador de pago! de Guerra.

Se:llores Generales del primeroyquinto Cuerpos de ejército.

RESIDENQIA.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 3ervido dispo

ner que el comapdante de Ingenieros D. Guillermo Lleo
y de Moy, en situación de excedente en la. primera re
gión, por cese de de ayudante órdenes del general don
Arturo Alsina. pase en igual situación á lll, quin tao

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1906.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el oficial

celador de fortificllQión de segunda clase con destino en
la comandancia de Ingeni~ros de Burgos, D. Juan Por·
tugal y Ortigüela, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien
disponer que pase á situación de reemplazo en las condi
ciones que determina la real orden circular de 18 de ene
ro de 1892 (C. L. núm. 25) y con residencia en Salas de
los Infantes (:Surgos).

De real orden lo digo tí. Y. E. para S\l eonocimiento
y dems. efectos. Dios guarde tí. V. E. mlilcho~ afios.
.,.adrid 17 do julio de 1906.

L6~EZ DQMíNlnEz
eelor ••m.iral del eexto Cuerpo d8 ejército.
Se!1or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hu. tenido tí. bien upro·
bar el proyecto de reconocimiento de las bóvedas del
cuartel de Guardias de Corps en el de Conde Duque de
e~ta. corte, que V. E. remitió tí este Ministerio con su es
crito de 27 de junio último; siendo cargo su presueuesto,
que asciende tí. 6.450 pesetas á la dotación del material
de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efEctos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 16 de julio de 1906.

LÓPEZ D01<ríN\iUJ Z

$efior Genéral del primer Cuerpo de ejército.

StlfiOr Ordenador de pagos de Guerra.
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SICCIÓN D~ JUSTICIA ! AST.1J;;;~OS GEl'l1il:RALEa
CRUO.E;3

LÓPEZ DOMíRGUEZ

S$t1or Gener6J del segundo Cuerro de ejército.

~flor OrdeIlador de pagos da Guerra.

.... .-

lSei1or. ....

le corresponda, quedando en situación de reemplazo for- ;
¡,lOSO, con arreglo á lo prevenido en las instruccionos !
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. uú· }
mero 101). . !

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien- f
to yilemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. ,
Ma.drid 16 de julio de 1906.

compensa que pueda rnerecer el interesado; se remiten las
obras tituladas «Fabricaci6n militar de conservas), «Wa
terlóoll .. «La alimentación y el tratsajo del caballo en el
Ejército» y «Catálogo de la biblioteca del Centro del Ejér
cito y la Armada», escritas las dos primeras, traducida y
ordenada, respectivamente, las otras por el comisario de
gnerra de segunda clase D. Rafael Pezzi Gutiérrez, acompa-
ñando instancia y copia de la hoja de servicios del mismo,

i relación de obras consultadas é informes del comisario
f de guerra de primera clase D. José G6mez Pardo y del Ge-I neral del primer Cuerpo de ejército. De la hoja de servi
, cíos resulta que el Sr. Pezzi ingresó como alumno en la
t Academia de Administraci6n Militar en r877, que ha pres-

tado servicios en varios distritos durante sus diversos em
ji p!eos y también en las oficinas centrales de Madrid, ha

biendo servido medio año en Puerto Rico; ha desempeñado
dos comisiones, y se halla en posesi6n de una cruz; de pri-

Circttlar. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á ! mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, por el
¡ primer regio enlace de D. Alfonso XII; de otra de la misma

este Ministerio por la Asamblea de la real y militar 01'- ¡ Orden y distintivo, pensionada hasta su ascenso á comisario
den de San Hermenegildo en 22 del mes próximo pasa· 1 de segunda, por una obr~ de que es autor; es caballero
do, acerca de la conveniencia de que se recuerde á 103 \ cruz de la Orden de Carlos III y está autorizado para el uso

.gobernadúres1militares la necesidad de que pidan ante· 1de la medalla de Alfonso XIlL-Los informes del Gener:ü
cedentes á los interventores de Hacienda de su provincia I del primer Cuerpo de ejército y del comisario de guerra de
respsctiva, para conecer si continúan figurando en nó- 1 primera clase Gómez Pardo, son favorables para la conce
mina ó han sido baja en ella los jefes y oficiales del 1sión de recompensa, dando v~lor real á los cuatro trabajos,
Ejército que se hallen en situación pasiva, datos que : pero principalmente al primero por ser original, encajar
aquel alto Cuerpo reclama cuandü se encuentran próxi. \ admirablemente en la misi6n del cuerpo á que pertenece el

R ( autor, estar hecho con gran competencia y ser de positiva
mOil aquéllos á ser propuestos para pensión, el ey que aplicación práctica y altamente beneficioso para los inte-
Dios guarde) se ha servido disponer se manifieste á las . reses de las clases militares.-Dicho trabajo es un libro de
autoridades ya citadas que no omitan dicha circunstan- ! 226 páginas, ~mpresas en 4.°, con 39 figuras intercaladas en
cia cuando acuda á ellos la referida Asamblea en patio l. el texto; consta de dos partes: una, con diez capitulos, de
ción de anteee·:kntes relativos á conducta, residencia y . dicada á la fabricación de conservas; y otra, con seis, á las
i.lemás que estime convementee, eviMndo'Je de este modo carnicerías militares.-Los temas de los capitulos de la pri
qne pueda BICI' p<3Dsl'.:nado algúu individuo que haya sido mera parte los desarrolla el autor como sigue: 1.0 Examina
blljS. pn nÓmh1lt po~ consecuencia de expediente ó por ' las condiciones precisas para que se veritlque la descom
cualquier otra circunstancia.. posición de las substancias organizadas faltas de .,-ida, y los

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento medios de impedir que concurran, reduciéndolos racional
, mente á cuatro, cuya breve reseña hace, exponiendo á la

'1 demás erectos. Dios g'uarde á. V. E. muchos años. vez los diferentes procedimientos y modificaciones que se
}la<:lrid 16 de julio de 1906. ban sucedido en los de conservación por eliminación del

LÓPRZ DOMíNGUllZ ¡ aire y por el fríO.-2.o ~e ocupa de la confección de los en
: vases de lata, dando idea de lasmáqninas y manipulaciones

.">'" .- : que suelen emplearse para mayor brevedad, economía y
RECOMPENSAS i exactitud de traba¡0'-3'o Lo dedica al estudio de la con~

t servación de carnes por el procedimiento de Chevalier Ap-
Excmo. 81'.: En vista de las obras tituladas «Fa- pert, adoptado en la fábrica de conservas militares de Am

brkaeión militar de conservus>, c:vVaterlóot, «La ali- ¡ beres; describe la cocción de la carne y la confección del
'mentacióri yel trabajo del caballo en el Ejército~ y (Ca- ~ caldo, el envasa~o en latas, su cierre y reconocimiento, es
tálogo de la biblioteca del Centro del Ejército y Arma- ¡ terilización, enfriamiento y revisión ulterior, dando ideas
oa t , escritas por el comisario de guarra de segunda; Y grabados de los aparatos que se emplean en estas opera
e!aée D. Rafael Pezzi Gutiérrez, que V. E. remitió á ciones.-4.o PHa el supuesto de que las conservas hayan
este .\iil1isterio con su escrito de 27 de enero últi.mo, el 1 de adquirirse del comercio, expone los caracteres que la

carne y su caldo deben presentar en los reconocimientos
Rey (q. D. g ), de acuerdo con el informa emitido por . microscópic~ y bacteriológico y en el análisis químico
la Inspección gent'ral do los Establecimientos de instruc- ~ tomándolos de las disposiciones francesas y haciendo re:
ción é Industria militar que á continuación se inRerta y : saltar lal: observaciones del farmacéutico mayor de primera
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien conceder clase MI'. Girard, encargado de este servicio en la Inten
al (jitado cOl.l}isario de guerra la C¡;Uz de segunda clase '. dencia militar. Finaliza el capítulo con las tolerancias y
Aal Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con: condiciones de admisión y pago establecidas en la vecina
e~ 10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta su ascenso ¡ república·-5·

Q

Expone cómo Francia surte á su ejército de
:tI b..'mediato., ¡ tales conservas y su gobierno fomenta la propagación de

]}.e real orden lo digo á V. E. para su conocimionto l. esta industria particular, sin admitir contratos que perju-

d
h diguen la libre competencia, sosteniendo un estableci-

y oew.ás efectos•. Dios gUa! a á V. E. mue 08 afios. í miento milit¡¡r en l3illaucout, como norma y escuela, y
Madrid 16 de julio de 1906. i despreciando la m.ayor economia que le ofrece el mercado

. lÓPEz DOIl!Üi¡G~Irz 1de América; cómo Alemania, más militarizada, opta por la
. fabricat;ión militar, teniendo ya establecidas cinco fábriclls,

Safior Gen.eral delprim.er Cuerpo de ejército. y cómo en E~pafí.a lié persiste en la equivocada idea de que
13efiores Inspector general de los Establecimientos de podrá manten!:r su ejército viviendo sobre el país que ocu

Instrucción é Industria militar y Ordenader de pagos ¡ pe,.6 que el p.robJema ~odrá resolverlo incontinenti cuando
.de Gu{,)rra. t sUrja la necesldad.-6. Agrupa todo lo concerniente á la

\ hoja de lata y ley del estaño de soldaduras; capacidad, di-
b~forme que Si! cita. ; mensiones, formas y sistemas de apertura de los envases

Hay l'J11 m",mbrete que dice: dnspección general de 10& l ~.<om4jciones de los embalajes de m.adera, ?úmero de uni:
.Establecimientos de Instrucción é Industria militar.-.E;ll:- ! d~des <).J+e cl§.be~ contener y rotulaCIón: En lo que respecta
~eleutísimo 5eií.or~-De real orden de 28 de marzo último y , ;¡.l.consumo, ~n,dIF.a e~ modo y precauclOnes. para abnrlas,
para que in'f(lrPJ~~ta Inspección senera13~erca de la re",1,¡l!eSJ.ia,rlasr'preparar 1')$ ¡;ll¡~P~ '1 ran¡;llQs ~¡ ¡¡.o fl,leie pr,•

,
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ciso comerlo como fiambre; método de suministro para ~ proyecto; en el que se ven atendidas todas las necesidades
evitar el ha~;tio y acostumbrar á la gente, citando al final y algunos detalles más de los que dej6 expnestos .al descri
el plan de racionamiento militar adoptado en julio último bir el de Verdun; y convencido de la imposibilidad de
para nuestras guarniciones en las plazas de Africa.-7.0 La arbitrar los recursos para su construcci6n, dá fin al libro
salazón de las carnes, procedimiento práctico y poco cos~ invitando á los cuerpos á que, bajo la direcci6n de nuestras
toso para suministrarlas á los destacamentos, la salmuera, autoridades militares, lleven á vias de hecho la verdadera
sus componetes. caracteres, alteración y época más f:1vora. cooperativa que necesitan el Ejército y la Marina.-Ellibro
rabIe para utilizarla, son los asuntos que constituyen este t está bien conc~bido é inspirado en buenos textos, escrito
capitulo, en el que además describe la salaz6n del tocino, con orden, llaneza y claridad, dando á los capitulos la ex
su transporte, almacenado, duración y reconocimientos, y tensi6n que cada uno merece. Los polvos, panes, galletas
á reng16n seguido añade las manipulaciones é ingredientes y pastas de carnes y el llamado chotizo alemán, los trata en
usados para obtener lo que los franceses llaman carne semi· uno sólo, concediéndoles de este modo menor estima que
salada, utilizable durante diez 6 doce días y eu la que uno á las carnes conservadas en masa, y dando así prueba pa
de los agentes de conservaci6n es el ácido carbónico liqui- tente de estar advertido, comó indica en la pág. 70, de que
do. Copia también las plantillas de personal y material en estas cuestiones no puede prescindirse del soldado,
asignados en Francia á un establecimiento de este género verdadera piedra de toque) y sin cuyo beneplácito tal vez
para servir á una divisi.6n. en pie de guerra (7. 500 .k;j]ogra~ , pudi:r.an resultar perfectame~teinútiles" estudios, gastos y
mos de carne cada vell1tIcuatro horas).-8.e RecopIla "los provIsIOnes hechos con la mejor buena fe, pues el gran nú
datos y experiencias más salientes' aducidos en pro y en mero de analfabetos que nutren las filas espafíolas, trae su
contra de la conservación de carnes por el frio; describe instiuto tan virgen como su cerebro, y para su alimenta
los tres procedimientos derivados de la duraci6n que quie- ción obedece al dictado de sus sentidos, de tal modo, que
ra darse á la conserva. Se ocupa de la refrigeración por me- 10 que su vista no reconozca como bueno difícilmente lo
dios mecánicos, de su teoría, de los fluidos empleados en re- comerá, ni le hará provecho.-Esta raz6n, añadida á las
laci6n con los descensos de temperatura, de la disposición de muchas de otros órdenes que aduce el Sr. Pezzi, justifican
los refrigerantes según la índole del fluido con que traba- la extensi6n y det;;¡lles que ha dado al capitulo de Conser
jan, de los diferentes locales de uu establecimiento refrige. vaci6n de las carnes por el frio, pues es también la forma
rador, su número, capacidad y distribución; ventajas del en- que menos dificulttt al individuo el reconocimiento de 10
friamiento, con ó sin acreación,y sistemas para producirl1J.; que come y la elección de guiso. Síguenle en importancia
mantenimiento del frío obtenido, tiempos precisos para lle- y detalles los de la salazón y latería, el primero para plazo
gllr á 101. ~liferentes grados de congelllcion según las masas; corto y el segundo para largo, pero no indefinido.-La ex....
pérdidas, previa, por enfriamiento de aparatos y paredes, y posición de las teorias de la putrefacción, de las causas que
constante, por radiación, y otra multitud de detalles acceso- la retardan, lo¡¡ principios en que se fundan, el empleo de
ríos y cálculos que coadyuvan á la buena marcha del esta- los. ~nti~épticos, la s~pr:si6n de c,ontacto con el aire, la es
blecimiento.-En los 9 y 10 estudia diversas preparaciones, . tenh~,:clón y el.enfnami~entol estan .aP1!ntadas ~on acierto"
como polvos, panes, -galletas y pasteles de carne; el salchi~ conclSI6n y cla~ldad.----:-El objeto prInCIpal del lIbro es de
chón de guisantes ó erbswurtz alemán que tan célebre se mostrar que 1:.: tndustna .de las c;)llservas debe ser nacional;
hiEO eu la guerra franco-prusiana; la salchicha salada adop- para. e~to emple~a c::xpoUl:Il;do como está reglan:entado este
tada hoy en Francia; el chorizo español que' en la última serVlClO en las fabn~as mtIltares ale.manas; y como se. re
guerra carlista fué uno de los recursos alimenticios; el ba~ conocen"j se garant~za la b~ena c:,lldad de las prodUCIdas
calao, los arenques, las sardinas saladas y en aceite; los e~ FranCIa por su md.ustna partt~ular. ~ aún podda aña-
ql'lesos especialmente los salados' las legumbres secas á las dlrse otro tanto de ItaIta, cuya pnmera fabrica empezó á., ,. , f' d
que reune las pastas juUenne, los flurées en polvo de la fa- u~clOnar en m~rzo ~ 187.1, en e~ conyeIl;to cuartel de Ma,
bricllci6n militar belga yel café crudo y tostado. Describe ~ho d: !lorencla, baJ,o la tnSpe~clón tecmca d.el farmac&u....
también la experiencia hecha en el arsenal de \V001wich tt.co mlhtl1r Dr. Romsl, que ~abla hecho los. prImeros y pl'e
sobro substitución de la sangre por salmuera en una res CISOS tan~eos O? ellabor~tono d~ la far:uacla de su cargo,
aeabada de matar, y el reemplazo inmediato de la salmuera del hosplÚl.l mlhtar de dIcho punto, y SIendo en la actuali-:
por otra adobada con condimentos; muestra también el plau dad reglamentario el suministro de las conservas de Cl':.l'ne
de racionamiento l1ctual para campafía ó maniobras del y de caldo, se ha incluido en el formulario farmacé:t.1tico
ejército español y las substituciones autorizadas para casos aprobado para su ejército en diciembre de 1903, 1a paut~
imprevistos.-Segunda parte. Capitulo 1.G Diserta sobre la para los reconocimientos y an~lisis encargados á sus farma
necesidad de aumentar la raci6n de carne al soldado y la céuticos militares. Convencido el autor de la imposibilidad
imposibilidad de que el T6soro atienda a~ ~ayor gasto que de cons~gnar en presupuesto la partida de ).620.800 pesetas,
supone tal aumento, para buscar la solUClOn del problema necesanas para dar los .250 gramos de carne por plaza y día á
en el estaolecimiantc do los múaderos militares, de los que los 80.000 hombres que ailUalmenie arma la naci6n y me
p;-opone la ir:stalación .de uno, como ensayo, en las cerca- n,?s la cantidad prec:is.a para establecer de repente 1; indus-,
nlas de Madnd, extendIéndose luego en hacer patentes las tna de conservas mIlItares, propone algo práctico que pI' T
ventajas que éste reportada, como base para montar des- mita elevar la ilusoria ración de hoy, no sólo deÍ sol~lId()
pués la fabricación de consen'as de carne,-2.o Relata las en la guerra, sino también del soldado en la paz del t>ficial
causas que decidieron en Francia á establecer los matade~ y su familia, como es, estimular la deca.dente 'dq~eza ga
rc;s militares d~ Toul y. ycrdun y las dificultades qu~ s~r- nadera y establecer ~n tipo ó tasa que favorete-a por igual
gleron para la InstaJa~lOn del segundo, c~ya descnpcl~ á .todas las clases soclales.-El matadero lI"\i1itar que preco
hace, dando las plantIllas de su personal é lde·as de su fun- Ulza no es en España tan nuevo como :parece 'pues en Ouba
cionamiento. Agrega más consideraciones sobre una recien- á raíz de la guerra del 79 al 80., los batallon~s del regimien:
te real orden que fija en 2.50 gramos de carne la raci6n para to Infantería de la Coron~ y el de Cazadores de Talave"'B
las guarniciones de Africaj y otras, sobre la gran impor- de guarniciQn en Baracon, se unieron y fletaron PQ~:~H~
t~n.cia que al aprovisio~~mi.ento de carnes da la actual mQ~ , cqeut~ un cargam~nto de reses vivas, lo mismo qUI!1 hacia
Vllldad de los grandes eJercttos.-Se ocupa en el ,,0 de las ti su anttguo contratlstu1 y los resultados perseguidos fuero.n
grandes adquisiciones de ganados para el consumo y estl- inmediatos. La experIencia, sin embargo no pudo tepe
~ación d@l peso de las reses, deduciéndolo de ciertas me- tirse, porque el batallón de CazadQ~e$,'fu~ trasladado á'
d~d~s superficiales; y el 4.0 da ideas gelUerales ?e las con~ G;uantánamo y ~os de Infantedll sutrieron una gran reduc_
dlclones que deben reunir, deteniéndose espeCIalmente en 1 c16n en su contll1gente. E,n sintesis~ ellihro es producto DCI

1~8 de edad y gordura y copia;:tdo al final un cuadro sinóp- 1d~l curnplimie~tq ~striqtQ d.e "u1,1 deber, sino de la!\, '21fi
hoo de los caracteres de las dIVersas carnes de matadero.- \ clones:ll estuLllo, de la atXlpba erudición del autor y de sus
En el 5.° trata de los procedimientos de sacrificio, del trQ- i deseos de ser útil al cuerpo de Administración. mÜitar al
ceo.y c~asificación de las carues el.'! ¡¡US aspectos auatótUi~o, 1Ejército'y á la patria, á loa que dedicó sus ~ios recogie~do
cultnano y gastronómioo, y de la relaci6n del peso en VIVO ¡ Y selecclOnando con buen criteri0

i
tra.~aí0s de otros países

.al peso comestible y al peso utilizable. Y en el 6.° vuelve á j sobre un tema de oportu~¡qa4, p~~a ofrecer al suyo 10 que
argumentar sobre las ventajas de un mdadero y Hbric~ mi~ : juzga necesar~o~ m\3jq~ y. m4s hacedera, La segunda obra
litar do 9Qnli~rv¡as q.e carnes l del que forma un v,stQ é ¡d~al 1es ~n ~oH~~~ ~Wf~e&o (¡In ~.Q 4~ n ~~ir\a§~ ~n~lo. de bas~
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de ,.

del actual, se ha. servido conceder al jefe y oficialee co
misionados para as~tir á. la campana ruso japonesa,
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con el coronel D. José Sanchis y Guillén y termina
con el primer teniente D. Pedro Jevenois Labernade,
la. recOmpen89. que á eada uno 'le seríala, por lo. méritos
contraídos y servicios prestados en la referida campatia.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á· V. E. mucho. a.1101l.

Madrid 16 de julio de 1906.

Hoy, I2 Ó 1J años después de escrita, no puede tener
el interés y la novedad que cuando fué premiada, pero
siempre el señor Pezzi, por el hecho de haberla traducido
al poco tiempo, demostrará sus entusiasmos por la difusión
en nuestro ejército de las nociones útiles y de las ideas nue
vas sobre aliment;¡ción y trabajo del caballo de guerra.

Realmente ha pasado la ocasión de recompensa por la! traducción, pero siempre queda un hecho meritório que

¡ puede sumarse como dato favorable para juzgar al que
ahora se presenta como autor.

1 El cuarto libro es el catálogo de la biblioteca del Cen-
tro del Ejército y la Armada, cursado con beneplácito y

1 aplauso. <'(Acreditando su extensa erudición y claro enten
1dimiento, al mismo tiempo que upa laboriosidad y cons
1 tancia dignas de premio), dice el comisario de guerra de
, primera en su informe; y el General del primer Cuerpo de

ejército añade en su escrito: <Como una prueba más de su
mucha laboriosidad», haciendo ambos justicia al señor
Pezzi que ha resuelto la cuestión con gran sencillez, acep
tando como base la clasificación decimal de Melvil Dewey,
y haciendo en las secciones primarias ó fundamentares las
variantes precisas para adaptar el catálogo á los géneros
dominantes de los libros y á la clase de público que ha de
consultar la biblioteca, prestando llsí con su paciencia y lar
go trabajo un servicio de indiscutible utilidad á una gran
parte de los generales, jefes y oficiales del Ejército y de la
Armada.

Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección, por
llnanimidad, opina que el comisario de guerra de segunda
clase D. Rafael Pezzi Gutiérrez, !:e ha hecho acreedor por
sus trabajos y e:opecialmente por su obra titulada cFabrica
ción militar de conservas>, á ser recompensado con la cruz
de segunda clase del Mérito Militar con distintívo blanco,
pensionada con ellO por 100 del sueldo de su actull! em
pleo hasta su ascenso al inmediato, por hallarse comprendi
do en el caso primero delllrticulo 19 del vigente reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más acerbdo.-Madrid
19 de junio de f906.-El coronel de Estado M<lyor,-secreta.
río, José Villar.-Rubricado.-V.o B.°._P. A.-El gene
ral de brigada, Alsina....,-Rubricado.-Hay un sello que dice:
cInspección general de los Establecimientos de Instrucción
é Industria militar.

Ló:P.lZ DOMÍNGUEZ

Sailor General del primer Cuerpo de ejército.

1
Seilores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Oro

denador de pagos de Guerra.

Relación gue se f1ita

.20 obras consultadas, una española y las demás francesas.
Empieza disculpando que la historia de las campaña s no
se ocupiii de las medidas preliminares que, afectando á la
entraña de la organización de las fuerzas, son luego la base
para desarrollar los planes estratégicos.- No obstante juz
ga que pueden entresacarse algunos datos ó enseñanzas ad
ministrativo-militares de lo escrito, y aborda el trabajo,
descdbiendo la epopeya napoleónica terminada en Water
160, y haciendo comentarios acerca de las causas del desas
tre, entre las cuales ocupa lugar preferente la deficiencia en
los servicios administrativos. Hace historia de la organiza
ción de los mismos en Francia y justifica la imposibilidad
de organizarlos cmnplidamente en determinadas circuns
tancias, cual sucedió después de la batalla de Jena, al per
seguir los franceses sin tregua ni descanso al enemigo. Co
pia trozos de dos cartas del emperador, escritas en 1807, en
las que vituperando los deficientes servicios de transportes
contratados con la compañía Breidt, encarga en una á De
jean, director de la Administración de la Guerra, y en la
otra al intendente Darú, la organización militar total de
este servicio, dando las plantil1as de él en la primera, y
copia también parte de otra que escribió un año más tarde
al dicho director de la Administración, quejándose de la
lentitud con que se llevaba la construcción de furgones y
mandado suministrar carabinas á los conductores.

Aprovecha estas cartas el señor Pezú para afirmar que
el gran genio de la guerra estudió el valor de la organiza
ción militar del servicio de provisión y transportes, y ci
tando la reducción de las unidades creadas á un insignifi
cante núeleo por el gobierno de Luis XVIII, narra cómo
luego el mariscal Davout, Ministro de la Guerra en 1815,
tuvo que hacer osfuerzos sobrehumanos para reorganizar
cuatro regimientos de tren de transportes, quien para pre
sentarlos á mediados de junio hubo de echar mano hasta
de los caballos, atalajes 'f postillones del servicio de co
rreos, logrando que el 16 pasaran el Sambre, quedando si
tuado á retaguardia de las fuerzas, pero sin disponer detrás
de si de otro camino que el de Guappe, con el puente so
bre el Dyle, que s6lo tenia 2'50 metros de ancho.- Tenni
na el folleto con unas breves consideraciones en las que
califica de tarea útil la de recoger las enseñanzas adminis
trativo-militares que pue~en desprenderse de la totalidad
de las campañas del gran capitán del siglo XIX, cuyas
orientaciones, dice, podrán perfeccionarse por la experien.
cia, pero no variar de dirección.

Es, en suma, este folleto un trabajo bien pensado y bien
escrito, que forma una página para la historia de la adminis
tración militar franceia. No es original en el fondo, es un
conjunto de recortes, pero que representa labor larga de
indagación y talento para coordinar los datos. Revela, ade
más, afición al estudio, constancia y perspicacia pa-ra pro
curarse las fuentes de información en escritos que nada
anuncian del tema elegido, y entusiasmo por el brillo y
prestigio del cuerpo á que pertenece.

La tercera es traducción de una obra escrita por el ve
terinario militar francés Mr. Rigollat, calificada en 1895 de
estudio interesante y útil por la sección t&cnica de Caballe
ría y premiada en concurso por el Ministro de la Guerra
francés con un primer premio, medalla de oro y 500
francos.

La traducción está hecha sin galicismos, y con tal co
nocimiento de causa, que pudo corregir deficencias del
original, según comprueba con cartas del autor que pre
senta unidas al libro.

lfOMBR1H!:Empleo!A1:m!l.ll Ó ouerpos I
--..~----- I-----I-----------------......~ I------------~· '......_o>;..~""'._

Artillería•. , .....•. Coronel...... D. José Sanchis Guillén •..•••.••.•.. " •••••••.••• ¡cruz de tercera clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Eetado Mayor.... ,. Capitán •.... ,1> Eduardo Herrera de la Rosa ••...••....•... , .•. Cruz de primera clase de María Cristina.
Ingenieros.. , ....•. Otro•.....••. »Agustín Scandella Beretta ..•••..•.•.••. , ...•• '}c d' 1 d 1Mé 't M'lit
C b 11 'i Ot P d' diO 'd L6 1\[ 11' d ruz e pnmera e ase e n o l ar cona a el a........ .10......... ) ero ea el a y pez ~,o lne o.... ,...... di t' t' . i d
A t 'll i :1 er t 't P d' J 'L b' d s In IVO rOJo, pens ona a.r l er a•........ i' enlen e.. ) e ro evenOlS a erna e.•....... , , •.•. I

Madrid 15 de julio de 1906, LÓPJJ:z DOll-riNGUJJ:Z
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DISPOSICIONES
4. la Subseoreta.ría '1 Seociones de ISM Ministerio

'1 d.e la.s dependencia.s oentraJe.

El Subsecretllrio,

IJ}nriqtu) de OroHco

. Según noticias recibidas eJ?- este Ministerio .de las au·
toridades dependientes del m¡smo, han falleCIdo en lall
fechas y puntes que se ex:presan, 10i jefes, oficiales y asi·
milados que figuran en la siguiente relación.

Madrid 16 de julio de ltOe.

D. Miguel Manso de Zúfiiga y López.Montenegro.
) Francisco Mejia y de la Cuesta.
) Julio lfiigo Bravo.
) León Sanz y Cano.
) Domingo Garcia y Fernández.
) Ramón Franch y Alisedo.
) Eduardo Motta y Miegimolle.
) Jaime Samaniego y MartinezpFortún.
) José Pereda y Fernández.
) Francisco Contreras y GovantGl!!.
) José Monasterio é Itoada.
) Ricardo Pasarón y Archaga.
) Aquilino Eleta y Palacios.
> Luis Rubio y Mén.dez.
) Humberto Mariátegui y Pérez de :Qarradas.
) Eduardo Pérez é Rickman.
) Arturo Jiménez y Martinez.
» Carlos Vitoria y Garcia.
) Rafael Echevarria. y del Cueto.

. ) José Ortiz y Montalban.
) Juan López de Letona é Illanes.

Madrid 17 de julio de 1906. LóPEZ DOMfNG1:fEZ

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario d~

admisión de instancias para proveer la vacante de capi
tán profesor que existe en la Academia de .Ingenieros,
anunciada por real orden de 16 del mes próx¡mo paeado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar paraocupar~

la, al capitán D. Emilio Luna y Barb~, que pres~ ac·
tualmente sus servicios en la comandanma de Ingell1eros
de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos a110i.
Madrid 17 de julio de 1906.

L6PEZ DOMtNiHIEZ

8e:l1or General del primer Cuerpo de ejérei.to.

Sei'iores Ordenador de pagos de Guerra y Director d. la,
Academia de Ingenieros.

n.o. l\lim. 16.1

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Bii'iores Director de la Escuela Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

Belatión que se tita

D. Valeriano Weyler y Santacana.
) José Durango y Pardini.
) Mariano Golobardas y de la To¡·re.
) Eduardo Guzmán y Ruiz.
) Ramón Bermúdez de Castro y PltL
) Salustiano Lon y Lago..
) Rafael Granados y Mangado.

- ) José Reigada y Rodríguez.
) Antonio Tártalo y Santamaria..
II Carlos Romero y Garcia de Leaniz.
) Francisco Jaquotot y Ramón.
) Dámaso Sanz y Martin.
) Enrique Fernández y Rodríguez de Ar~llano.

) Luis Ramos y Winthuyssem.
) José Gutiérrez y de la Torre.
» Antonio Turmo Benjumea.
» Salvador Sandoval y Cl1.toli.
) Juan Carvajal y Quesada:
» Juan Azpiroz y Miqueo.
) Salvador Marín·y GÓmeli.
J Antonio Carp"Uo y Zar¡t\U$,

SIOOIÓN DE INSTn'C'OOIÓN, BEOLtrrA!4IBNTO t
Ct1ElU'OS DIVERSOS

ASOENSOS

Excruo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
te la Academia de Caballeria, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el empleo de segundo teniente á los
4:l alumnos o.e la misma que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con D. Valeriana Weyler y Santa·
Cf:\na y termina con D. Juan López de Letona é IUa
nes, los cuales han terminado con a:Jrovechamiento el
plan de estudios de dicha Academia y deberán colocarse
en el escalafón de su clase en el orden que se relacionan,
y disfrutar en su nuevo empleo la antigüedad de 13 del
actual.

De real orden lo digo á V. E. para su ·conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· afios.
Madrid 17 de julio de 1906.

-.-

LóPEZ DOM-fNGlJEZ

~a11or General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sal10res Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien con·
ceder al soldado de la sección de tropas de la Escuela
Superior de Guerra, Laureano Barderas Barrasa, la
cruz del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada
con 7,50 pesetas al mes, vitalicia, en recompensa de la
herida grave que recibió el dio. 31 de mayo último, á
consecuencia del atentado contra SS. MM.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.
Madrid 16 de julh~ de 1906.
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BeZación que se cita. -
fiCn D! LAS DUU1\C10m

¡-
Punto! donde(Jlallea NOMBRES l. Destinos que servían

Dial Mes Año fallecIeron

.. .
INFANTERIA

CoroneL ...••..••• D. Ra.fael Rosado Brincau •..••••• , ..• 26 junio •... 1906 Cádi'Z............. Reg. Guía.
Teniente coronel. .. » Manuel Canalejo Domínguez...•.•. 28 ídem .... 1906 Pamplona......... Idem 39.
Comandante .••.•• :. Adolfo Sánchez tie Molina y Pérez•• 7 ídem .... l1l06 Ciudad Real....... E:x:cedente 1.1. región.
Otro.............. :. Ignacio Jurado Tort ............... 15 ídem .... 1906 Barcelona•••.••••. Reemplazo 4." regióll.
Otro.•.•••••.••••• :. Enrique Menéndez Cañizares .••.•• 25 ídem .... 1906 Zaragoza.......... Reg. Hl.
Capitán ••.••.•••• ) José Rasilla. Cebe.l1os .••.. , .••••••• 31 mayo •••• 1906 Madrid ........... IdemóO.
l.er teniente•••.•• :. Roberto Reinlein Gi~per•...•••••.. 31 ídem .... 1906 Idem............. Idem.
Otro ••••••••.••••• :. Jacobo Prendergast y de Francisco

Martín ........................ 31 ídem .... 1906 rdem ...••..••.... Idem.
Otro•••...••••.••. ) Francisco Fernández Escalante..••. 8 junio.... 1996 Seo de Urgel ..•••. Idem 25.
Capitán (E. R.) •••• :. José de la. Chica Aliaga ............ 23 ídem .... 1906 Málaga ....... '" Zona J7,
Otro.............. ) Vicente Jimeno Segura ............ 27 ídem .... 1906 Valencia.......... ldem 21.
Otro (E. R.) ....... ) Cándido Greppi Zarzosa•••...•...• 27 ídem .... 1906 Valfadolid •.••• 1•• ldero 45.

CABALLERIá.

,.er teniente••.•••• D. Eloy Peralta Márquez.•••••...•..• SO ma.yo .••. 1906 Madrid ........... Supernumerario.
Otro•.• , •••••.•••• ~ Ernesto Altemir y López de BUanes. 19 junio.••. 1906 Burgos ••..•...•... Reg. Borbón.

INGENIEROS

Teniente coronel.. .• D. Enrique de Vega y Olivares•..••••• 5 ídem ..... 1906 VlI.lladolid •••.••.. ~.fI re". mixto.

.A.DMINISTRACION MILITAR

Oficial 1.°•••.••••• D. Eulogio Sánchez Cuervo .•.•.•••••. 2 ídem .... 1906 Tarragona••••.•••• Comisión liq. Intend.- mil. Ouba

SANIDAD MILITAR

FarmacQutico 2.~ •• D. Gerardo Sutis RuJi... , •.••.••••••• 15 mayo ..•. 1906 Barcelona••••••••• Hospital Barcelona.

OFICINAS MILITi.RES -
Qticia12 . ., ........ D. Santiago Gelabert Valverde•.•••..• 10 junio•.•• 1901 Madrid ........... Consejo Sup.odeGuerray Marina

CLERO CASTRENSE

Oap911án 2.°••••••. D. Venancio Torrannlaus VUa •••••••• 8 ídem .... 1906~Ba.rcelona •.•..•... 9.° reg. montado Artillería.

.. .. , .q

Madrid 16 de julio de 1~9Q. ..-

El Subsecrata.rio,

EtwÍ(1:ue de OrORe9

El Sl1bsecrewlo,

Enriqtte de Oro$O(J

BitacifJ.n que se cita

xiliares de oficinas del Material de Ingenieros, los sar·
gentos de este ~uerpo que se cita.n e~ la.siguiente re!a
CiÓD, que empleza con Valentfn Ortiz Lopez y termma.
con Juan Chaparro Escobar.

Madrid 16 de julio de 1l:l06.

DestinocNOMBRES

Valentfn Ortiz López•••••.•.•.••. Compatlfa de Zapadores de
la CQmand.a de Tenerife.

Benito Lorenzo Díaz...••••••••.. l.er reg. mixto de Ingeniero!t.Juan Chapnl'1'o Escobar •.•••••• '" 3.er ídem.

Madrid 16 de julio de 110106. Orotco

'IOOIÓN ~E ING-DmRQS
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. Debiendo cubrirse una vacante de auxi
liar de oficina!! del material de Ingenieros que existe en
la comandancia de Zaragoza, se 'procederá con arreglo á
lo dispuesto en los arta. 18 á 40 Y63 del reglamento para
el personal del citado material, aprobado por real decre
to de 1.0 de marzo de 1905 (O. L. núm. 46), á cUJo fin
por el Comandante genlllral de Ingenieros del quinto
Cuerpo de ejército, se designará el tribunal correllpon
diente que el dia 2 de agosto próximo ha de examinar al
sargento del regimiento de Pontoneros José Lorente Cle
mente, que es á quülll corre.sponq.e examinarse.

Malirid 16 de julio de 1906.

Cít'cu'lar. Accediendo 3.103 deseos de los interesados,
han sido dados dG baja en la. escala ia aspirantea á au-


